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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CAP SECCIÓ - SC. ACCES FUN. PUB.I PROV.LLOCS TREBALL MARIA DE LOS REYES TAMARIT ALFONSO 16/08/2021 ACCVCA-120 68718657447932886436

301579204629114249

ANUNCIO

1/1

EXPEDIENT
E-01101-2021-000768-00

SERVICI
PERSONAL

SECCIÓ
ACCÉS FUNCIÓ PÚBLICA I PROVISIÓ LLOCS TREBALL

ASSUMPTE
Concurs de mèrits 1 lloc de Coordinació de Servicis Administratius (TD), 6 llocs de cap de
secció adjunta al cap de servici (TD) i 6 llocs de cap de secció (TD). Anunci Comissió
Valoració i llistes provisionals.

ANUNCI

Es comunica que en data de 13 d'agost de 2021, s'ha publicat en el BOP número 156, la

designació de la Comissió de Valoració i llistat provisional de personal admés i exclòs en el

concurs de mèrits d'1 lloc de Coordinació de Servicis Administratius (TD), 6 llocs de cap de

secció adjunta al cap de servici (TD) i 6 llocs de cap de secció (TD). 

ANUNCIO

Se comunica que en fecha de 13 de agosto de 2021, se ha publicado en el BOP número

156, la designación de la Comisión de Valoración y listado provisional de personal admitido y

excluido en el concurso de méritos de 1 puesto de Coordinación de Servicios Administrativos

(TD), 6 de jefatura de sección adjunta a la jefatura de servicio (TD) y 6 depuestos  puestos 

jefatura de sección (TD).
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47N.º 156
13-VIII-2021

BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

Excelentísimo Ayuntamiento de València
Edicto del Excelentísimo Ayuntamiento de València sobre 
nombramiento de la comisión de valoración de la convo-
catoria para la provisión definitiva de 1 puesto de trabajo 
de coordinación servicios administrativos (TD), 6 puestos 
de trabajo de jefatura de sección adjunta a jefatura de 
servicio (TD) y 6 puestos de trabajo de jefatura de sección 
(TD), por el sistema de concurso de méritos.

EDICTO
La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de julio 
de 2021, adoptó el acuerdo siguiente:
“Primero. A la vista de las actuaciones que anteceden, designar 
nominalmente al siguiente personal funcionario de carrera que se 
integran como personal miembro de la Comisión de Valoración de 
la convocatoria para la provisión definitiva de 1 puesto de trabajo de 
Coordinación Servicios administrativos (TD), 6 puestos de trabajo de 
Jefatura de Sección adjunta a jefatura de servicio (TD) y 6 puestos 
de trabajo de Jefatura de Sección (TD), por el sistema de concurso 
de méritos:
Presidenta titular: José Vicente Ruano Vila, secretario de esta 
corporación.
Presidente suplente: Nuria Díez Fora, técnica de Administración 
General de esta corporación.
Secretario titular: José Antonio Martínez Beltrán, secretario de esta 
corporación.
Secretario suplente: Hilario Llavador Cisternes, secretario de esta 
corporación.
Vocal titular: Francisco Vicente Espinosa Ferrando, técnico de 
Administración General de esta corporación.
Vocal suplente: Mª Carmen Marco García, técnica de Administración 
General de esta corporación.
Vocal titular: Esmeralda Orero Pardo, técnica de Administración 
General de esta corporación.
Vocal suplente: Rafael Santiago Picó Corbí, técnico de Administra-
ción General de esta corporación.
Vocal titular: Ana Mª Novo Belenguer, técnica de Administración 
General de esta corporación..
Vocal suplente: Cristina Garcí Cebriá, técnica de Administración 
General de esta corporación.
Segundo. Por la Secretaría se dará la publicidad debida en el presente 
acuerdo y se impulsarán de oficio los otros trámites pertinentes.”
La tenienta de alcalde de Organización y Gestión de Personas / 
Servicios Centrales / Contratación / Inspección General y Evaluación 
de los Servicios, por resolución número NV-2004, de 21 de julio de 
2021, ha resuelto:
“Primero. Declarar como personal aspirante admitido en la con-
vocatoria para la provisión definitiva de 1 puesto de trabajo de 
Coordinación Servicios Administrativos (TD), 6 puestos de trabajo 
de Jefatura de Sección adjunta a jefatura de servicio (TD) y 6 puestos 
de trabajo de Jefatura de Sección (TD), por el sistema de concurso 
de méritos, a las siguientes personas con indicación del respectivo 
puesto de trabajo al que optan:
Apellidos y nombre                                                   DNI     REF
Ballester Hércules, Mª Pilar ….595B 1089
Bonet Coloma, Ana ….599C 97
Brull Codoñer, Mª Elvira ….484J 8431
Carsi Costa, José Miguel ….922T 9089
Correcher Rigau, Mª del MaR ….902S 9095
Cubells Puertes, Mª Dolores ….878T 87
Delgado Hueso, Paula Desamparados ….264H 109
Estruch Escrivá, Jesús ….023H 8732
Hernández Briones, Mª Teresa ….330G 132
Macías Martín, Elena ….572V 68
Mahiques Llorca, Mª Desamparados ….192F 8732
Mateu Cerda, Mª Amparo ….477K 8732
Montaner Salabert, Mª Desamparados ….405A 7384
Olmos Serer, Irene ….403N 3387
Pastor Latorre, Eva Mª ….263L 3165

Segundo. Declarar provisionalmente excluido al personal aspirante 
siguiente y por las causas que se indican:
García Alonso, Judith Mª, con DNI número….784Z, no indica al 
puesto al que opta, excluida por la causa: No acreditar ser funcionaría 
de carrera ni aportar Memoria.
Méndez Leiva, Juan Estevan, con DNI número….029H, que opta 
al puesto con referencia número 8732, excluido por la causa: No 
acreditar ser funcionario de carrera ni aportar Memoria.
Sevillano Arroyo, José, con DNI número….844H, que opta al puesto 
con referencia número 8732, excluido por la causa: No acreditar ser 
funcionario de carrera ni aportar Memoria.
Tercero. Conceder un plazo de 10 días hábiles para subsanar, si es 
el caso, de la causa de exclusión provisional. Caso de no producirse 
reclamación, sugerencia o petición de subsanación, esta Resolución 
acontecerá definitiva automáticamente.
Cuarto. Por la secretaría se dará la publicidad debida a la presente 
Resolución y se impulsarán de oficio los trámites pertinentes.”
Lo que se hace público para general conocimiento.
València, 4 de agosto de 2021.—El vicesecretario general, José 
Antonio Martínez Beltrán.
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